
QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 36 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA MARBELLA TOLEDO IBARRA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La que suscribe, Marbella Toledo Ibarra, diputada federal a la LXIII Legislatura del Congreso de la 

Unión, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo señalado en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 

fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un párrafo segundo a la fracción III del artículo 36 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

Votar es un derecho y también una obligación ciudadana que con el paso del tiempo ha sido 

reconocido en el texto constitucional, tal y como se advierte del contenido de los artículos 35 y 36 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, preceptos normativos que, en la parte que 

interesa, a la letra dicen: 

“Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

I. Votar en las elecciones populares; 

[ ...] 

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional, las que se sujetarán 

a lo siguiente: 

1o. Serán convocadas por el Congreso de la Unión a petición de: 

a) El Presidente de la República; 

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de cualquiera de las Cámaras del 

Congreso de la Unión; o 

c) Los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista 

nominal de electores, en los términos que determine la ley. 

Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c) anterior, la petición deberá ser aprobada por la 

mayoría de cada Cámara del Congreso de la Unión, 

2o. Cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta por ciento de los ciudadanos 

inscritos en la lista nominal de electores, el resultado será vinculatorio para los poderes Ejecutivo 

y Legislativo federales y para las autoridades competentes; 

3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos reconocidos 

por esta Constitución; los principios consagrados en el artículo 40 de la misma; la materia 

electoral; los ingresos y gastos del Estado; la seguridad nacional y la organización, 

funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada permanente. La Suprema Corte de Justicia de 



la Nación resolverá, previo a la convocatoria que realice el Congreso de la Unión, sobre la 

constitucionalidad de la materia de la consulta; 

4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la verificación del 

requisito establecido en el inciso c) del apartado 1o. de la presente fracción, así como la 

organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados. 

5o. La consulta popular se realizará el mismo día de la jornada electoral federal; 

6o. Las resoluciones del Instituto Nacional Electoral podrán ser impugnadas en los términos de 

lo dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así como de la fracción III del artículo 99 de esta 

Constitución; y 

7o. Las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo lo dispuesto en la presente 

fracción.” 

“Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 

[ ...] 

III. Votar en las elecciones y en las consultas populares, en los términos que señale la ley;” 

La naturaleza del voto ha desatado un debate entre los especialistas, por una parte hay quienes 

sostienen que votar se trata de una obligación, tal es el caso de Tomás Chuaqui Henderson,1 quien en 

su colaboración “Participación electoral obligatoria: una defensa” señaló: 

“Lo que sí, pienso, debe concluirse, es que es perfectamente razonable y justo promover la 

adopción de un mecanismo de coordinación de acción colectiva eficaz en el caso de la participación 

electoral. Y no hay otro mejor que la obligatoriedad.”2 

En contra parte, Lucas Sierra Iribarren3 en su colaboración “El voto como derecho: una cuestión de 

principios” señala que: 

“El voto voluntario es una muestra de confianza en los ciudadanos, quienes podrán decidir 

abstenerse en una votación en que no se juega nada importante para ellos, y votar en otra en la que 

sí. Y todo esto sin que descrean un ápice de la democracia.”4 

Sobre el particular, podemos señalar que en el caso de las investigaciones citadas, parece ser una 

premisa aceptada que la obligatoriedad del voto es una cuestión, en algún sentido determinante, que 

está sujeta a una discusión en la que caben tanto argumentos normativos como aquellos orientados a 

las consecuencias. 

Este mismo debate sobre la naturaleza voluntaria u obligatorio del voto, se ha venido suscitando en 

nuestro país; sin embargo, si se entiende que la naturaleza jurídica del derecho a voto nada dice sobre 

la obligatoriedad o voluntariedad de su ejercicio, pueden redireccionarse algunos de los argumentos 

trascendentales y enfocarlos en la argumentación respecto a la conveniencia y necesidad de una vida 

política y democrática más robusta. 



De ahí que en primer término hemos de señalar en la presente iniciativa si bien se reconoce el derecho 

a votar, como uno de los derechos fundamentales de las y los mexicanos, también se reconoce la 

necesidad de fortalecer esta prerrogativa como un deber ciudadano para con México. 

Lo anterior en razón de que en los últimos años la participación ciudadana en las elecciones ha venido 

decreciendo de manera importante, tal y como se demuestra en la siguiente tabla: 

 

Como puede advertirse en nuestro país no hemos sido capaces de consolidar el sistema democrático, 

lo que podemos atribuir en buena medida a la débil concepción de la obligatoriedad del voto dentro 

del andamiaje jurídico mexicano, pues no obstante que se encuentra reconocida en el texto 

Constitucional en las normas secundarias no se desarrolla su exigibilidad, por lo que el derecho de 

sufragio incumple en su aspecto de obligación ciudadana, sobre la cual basa el sistema democrático. 

A esta misma conclusión han llegado varios países de América Latina, en Argentina por ejemplo, de 

acuerdo con la Dirección Nacional Electoral, el voto tiene las siguientes características: es universal, 

igual, secreto, libre y obligatorio,5 entendiéndose por estos principios lo siguiente: 

“Universal. Esto significa que todos los argentinos, independientemente de su sexo, raza, religión, 

etc., son titulares del derecho al sufragio a partir de los 16 años de edad. 

En las Elecciones Primarias, los electores que aún no hayan cumplido los 16 años pero que los 

vayan a cumplir hasta el día de la elección nacional, inclusive, tienen también derecho a votar. 

Los procesados que se encuentren cumpliendo prisión preventiva, tienen derecho a emitir su voto 

en todos los actos eleccionarios que se celebren durante el lapso en que se encuentren detenidos. 

Igual. Significa que el voto de todas las personas tiene el mismo valor. Este principio se expresa 

de la siguiente manera: “un ciudadano, un voto”. 



Secreto. El voto es emitido en ciertas condiciones que impiden conocer en qué sentido ha votado 

cada elector y nadie puede ser compelido antes o después del acto electoral a revelar su voto. 

Libre. El elector no puede ser forzado por nadie y de ninguna manera a votar a favor o en contra 

de alguna agrupación política o candidatura. 

Obligatorio. Todo elector habilitado está obligado a votar. Cabe destacar, que el ejercicio del 

sufragio es también un deber cívico para los electores de 16 y 17 años, y para los mayores de 70 

años, aunque quienes tengan esas edades, se encuentran exceptuados de ser sancionados por la 

autoridad competente, en caso de no emitir su voto.”6 

Mientras que en Brasil, el voto es obligatorio, estableciendo dentro de su sistema electoral las 

siguientes penalizaciones: 

• No poder inscribirse en un concurso o prueba para cargos o funciones públicas. 

• No poder recibir remuneración o salario por empleo público o en paraestatal. 

• Restricciones para obtener préstamos de las sociedades de economía mixta, cajas económicas 

federales o estatales, o de cualquier establecimiento de crédito administrado en forma total o parcial 

por el gobierno. 

• Restricciones para obtener el pasaporte o la tarjeta de identidad. 

• Dificultades al renovar la matrícula en establecimientos de enseñanza oficial o supervisados por 

el gobierno.7 

Esta misma situación se repite en Chile,8 Costa Rica,9 Ecuador10 e incluso en Europa, países como 

Bélgica, Chipre, Grecia, Italia y Luxemburgo contemplan el voto obligatorio, precisando como 

ejemplo, para el caso que nos ocupa, lo previsto por la legislación de Luxemburgo 

“La ley electoral luxemburguesa establece que el voto es obligatorio para todos los electores 

inscritos en las listas electorales y las personas que se encuentran en la imposibilidad de votar 

deben justificar los motivos de su abstención al procurador de Estado competente. 

La abstención injustificada se sanciona en Luxemburgo con una multa de entre 100 y 250 euros, y 

en caso de reincidencia en los 5 años siguientes a la primera sanción, la multa se eleva a una 

cantidad que oscila entre un mínimo de 500 y un máximo de 1.000 euros.”11 

Bajo este esquema, los Diputados Ciudadanos proponemos fortalecer la obligatoriedad del voto para 

contribuir en la consolidación de la democracia en México, adicionando un párrafo a la fracción III, 

del artículo 36, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la que se establezca 

la vinculación directa entre la obligación de votar y la sanción prevista por la fracción I, del artículo 

38, de la Carta Magna y su posterior desarrollo en las leyes reglamentarias en materia electoral, tal y 

como ocurre en los 24 países del mundo que contemplan el voto obligado. 

En conclusión, lo que se busca con esta iniciativa es abolir la apatía política y el desinterés de los 

ciudadanos que tanto daño le ha causado a nuestro país, el abstencionismo es más que preocupante, 

este fenómeno no solo pone en riesgo la legitimidad del sistema político actual, sino que además 

relega la lucha por la democracia que se ha venido librando en México. 



Por otra parte, cabe decir que somos conscientes y que el abstencionismo responde también a una 

forma de reclamo de la ciudadanía para con los políticos de siempre, que cada vez son menos creíbles, 

pero este mecanismo de protesta ha resultado infértil, logrando en cambio un desgate de las luchas 

por causas especificas desembocando en el desinterés y posiciones contradictorias entre la ciudadanía 

que reclama por el mal funcionamiento del estado pero a la vez se abstiene de participar políticamente, 

permitiendo así a las camarillas seguir encumbrándose en el poder. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta soberanía el siguiente proyecto 

de 

Decreto que adiciona un párrafo segundo a la fracción III del artículo 36 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Único. Se adiciona un párrafo segundo a la fracción III del artículo 36, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 

De la I a la II [ ...] 

III. [ ...] 

El ciudadano que, sin causa justificada, no ejerza su voto, además de lo previsto por el 

artículo 38, fracción I, será sancionado en los términos que fijen las leyes reglamentarias en 

materia electoral. 

De la IV a la V [ ...] 

Transitorio 

Primero . El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. Se abrogan todas las disposiciones que opongan al presente Decreto. 

Tercero. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa de la 

Ciudad de México, deberán realizar las adecuaciones que correspondan en las leyes de su 

competencia, según sea el caso, en un plazo máximo de un año contado a partir de la entrada en vigor 

de este Decreto, a efecto de reglamentar la obligatoriedad del voto para contribuir en la consolidación 

de la democracia en México. 

Notas 
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4 Arturo Fontaine, Cristián Larroulet, José Antonio Viera-Gallo, Ignacio Walker. Modernización del régimen 

electoral chileno. Primera edición mayo 2007. Chile. 

5 Fundamento legal: artículos 195, 237 y 238 Código Electoral. 

6 Dirección Nacional Electoral. Derechos y Deberes del Elector. Disponible en: 

http://www.elecciones.gob.ar/articulo_sub_sub.php?secc=1 &sub_secc=1&sub_sub_secc=1 

7 Fundamento legal: artículo 14, Constitución de la República Federativa de Brasil. Art. 7 Código Electoral. 

8 Fundamento legal: artículo 139, Ley Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios. 

9 Fundamento legal: artículo 93 Constitución Política 

10 Fundamento legal: artículos 1, 153, 181, Codificación de la Ley de Elecciones. 

11 Servimedia. EL Mundo. Votar es obligatorio en cinco países europeos. 21 de mayo de 2005. Consultable en 

http://www.elmundo.es/elmundo/2009/05/21/union_europea/1242898903.html 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro de la honorable Cámara de Diputados, México, a 28 de 

febrero de 2017. 

Diputada Marbella Toledo Ibarra (rúbrica) 

 


